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INTERLOCUTORIO No. 1954 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 

  Ref.: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A.         

Demandada: Rubén Darío Gaviria Chávez 

Radicación: 2021-00841-00 

 

Revisada la anterior demanda se observa que (i) se es necesario que se ajusten los 

hechos de la demanda a la literalidad de los títulos valores objeto de recaudo, 

teniendo en cuenta las sumas y el valor insoluto especificando en cada concepto 

ahí descrito. (ii) Es indispensable que se aclaren las pretensiones relativas a los 

intereses de mora reclamados, precisando los extremos temporales de causación, 

es decir indicando su fecha de exigibilidad y hasta cuando se cobran. (iii) La parte 

actora debe manifestar si bajo su custodia conserva los títulos valores objeto de 

recaudo. (iv) Es necesario que se allegue el certificado de existencia y 

representación de la parte actora expedido por la Cámara de Comercio, a efectos 

de verificar que la dirección electrónica remitente del poder aquí conferido, coincida 

con la allí inscrita. (v) se hace necesario que se aclare en el poder, en específico, 

los números de pagare objeto de recaudo. (vi) Se hace indispensable que se 

alleguen las evidencias correspondientes a la obtención del canal digital 

suministrado para efectos de notificación del demandado, conforme lo establecido 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días 

para subsanar las falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,          

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
 

 

 
 
  

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 175 DE HOY 03 DE 
DICIEMBRE DE 2021. NOTIFICO 
PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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